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Ciudad de México, a 10 de octubre del 2023, Crédito Real, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Crédito Real” o 
la “Compañía”), informa que por oficio número 153/5597/2023, del 09 de octubre de 2023, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), se ordenó a la Compañía ampliar y/o, en su caso, aclarar cierta 
información divulgada por Crédito Real mediante evento relevante publicado el día 15 de septiembre de 2023 a 
las 14:29 horas, en el que se informa que quedó consumada la venta de cartera de arrendamiento automotriz de 
CR-Fact, S.A.P.I. de C.V. subsidiaria de la Compañía, en favor de CKD Activos 10, S.A.P.I. de C.V., así como la 
noticia publicada el pasado 15 de septiembre de 2023, en el medio masivo de comunicación “Axis Negocios”, 
mediante su respectiva página de internet, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 
https://www.axisnegocios.com/breves.phtml?id=123422.   

 
Conforme a lo anterior y en virtud del requerimiento de la CNBV, la Compañía, por medio del presente amplía el 
evento relevante mencionado y se pronuncia en lo relativo a la nota periodística referida, a saber: 
 
Por lo que se refiere al evento relevante, la Compañía amplía la información divulgada en el sentido de que el precio 
por virtud del cual quedó consumada la venta de cartera de arrendamiento automotriz de CR-Fact, S.A.P.I. de C.V. 
subsidiaria de la Compañía, en favor de CKD Activos 10, S.A.P.I. de C.V., es la cantidad de $167,262,267.00 (ciento 
sesenta y siete millones doscientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y siete pesos, 00/100 moneda nacional), el 
cual supera los umbrales establecidos en el antepenúltimo párrafo del artículo 50 de la Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, razón por la cual se 
publicó el evento relevante mencionado. Asimismo, se aclara que el precio se recibió, a satisfacción de la Compañía, 
el mismo día en que se formalizó la operación de referencia, esto es, el 14 de septiembre de 2023. 
 
Por lo que se refiere a la nota periodística, la Compañía se remite a lo señalado en el párrafo inmediato anterior, 
aclarando que el evento relevante se publicó en tiempo y forma. 
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